
Número 13. Martes 15 de Enero. Año de 1867. 

oletíit 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVKHTBNClA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in• 
seriarse so lo» BOLXTÍRKS O N C U L K S se has de mandar 
ai lieíe Político respectito, por ovo conducto se pa-
s;irvi i los Rditores de los menciónalo? periódicos. 

(Hsal Orden da 6 dt abril da i H3j). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O DR. suscnicio-—En esta capital, llevado Á domicilio, JO r s . mensnales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes-, 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

Sor un año.—Se admiten snscnciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59 , baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suel tos reales . 

ADVSiiTENCU KuiTOHlAL 

La* ^aposiciones de las Autondacea, «acepto I* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier jnuncio cor.cer
niente al servicio nacional, que dimane da las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea d> inserción. 

PRIMERA SECCIÓN-

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. !»!. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
coDliuúaD en esta curte sin novedad eu su 
Importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL ORDEN. 

Número 45.—Circular. 

Excrao. Sr . : El Sr. Minislro de la Guer
ra dice boy á los Directores generales 
de Infantería y Anille. ía lo siguiente: 

La Reina (Q. 1). G.) ba tenido á bien 
resolver: 

1.° «Se procederá al alistamiento de 
450 hombres de infantería y 50 de la 
arlilleiia á pié con deslino al ejército de 
Puerto-Rico. 

2.° So conceden hasta dos años de 
rebaja á todos los alistados á quienes les 
queden por servir k lo menos otros cua
tro, que es el plazo m u corto con que 
pueden alistarse ó reengancharse. 

3.° El alistamiento 84 llevará á cabo 
bajo estas bases con arreglo á las ins
trucciones generales circuladas por Real 
orden de 1 \ de setiembre de 186't eo 
que se determina la manera de proceder 
á los alistamientos extraordinarios y las 
ventajas y derechos que á cada uno cor
responden. Dichas instrucciones se leerán 
por tres veces en las compañías al pu
blicarse en (a ónien del cuerpo la del 
presente alistamiento y siempre que so 
trate de cualquiera de sus operaciones. 

4.° Se esplorarA en primer lugar la 
voluntad de los individuos procedentes 
del reemplazo de 1835 que se encuentren 
en provinciales y han -de tener ingreso 
en el ojércilo activo el día lo de| actual, 
según la Real orden do 23 de diciembre 
anterior. Conocido el resultado de este 
alistamiento, el Director general de in
fantería hará la distribución del resto de 
su contingento entre los cuerpos del ar
ma y procurará conocer á la mayor bre
vedad, con arreglo al art. 2.° de la re

ferida instrucción de 14 de setiembre ü , 
1864. el número que padiera resultar 
sorteable, á Un de cubrirlo con el esceso 
de voluntarios que existan en I03 demás 
cuerpos. 

5.° El mismo Director de Infantería 
designará un sargento primero y tres 
segundos de los que reúnan á su anti
güedad las más sobresalientes condicio
nes entre los que aspiren al pase en su 
empleo, ó á falta de estos de los de la 
clase inferior inmediata que lo soliciten 
con rscenso, para distribuir entre las 
espediciones mas numerosos en que se 
verifique el trasporte directo á su destino. 
Para suplir accidentalmente á las demás 
clases de tropa se habilitarán cabos pro
visionales entre los alistados que reúnan 
circunstancias roas á propósito. 

6.° Las operaciones del alistamiento 
han de tener lugar en los cuerpos antes 
del 5 de febrero próximo, en que deberán 
emprender inmediatamente la marcha á 
los depósitos de bandera que se designan. 
Para el trasporte de estos al de Cádiz se 
hará uso de los buques del litoral por 
cuenta del Estado; pero en el interior 
soto sé satisfará por ferro-carril en los 
cosos eslraordinarios eu que fundada 
mente lo soliciten los Capitanes generales 
respectivos. 

7.° Los cupas do los cuerpos que 
guarnecen los distritos de Cataluña, Ara
ron é Islas R.ileares ingresarán en el de
pósito de Barcelona; los de Valencia en 
Alicante; los de Castilla la Vieja, Navar
ra y Provincias Vascongadas en el de 
Santander; los de Castilla la Nueva en 
Madrid; los de Andalucía y Eslremadura 
en Cádiz; los de Granada en Málaga, y 
los de Galicia en la Cortina, saliendo 
todos en primera oportunidad para Cádiz, 
don .le embarcarán para Puerto-Rico. 

8.° El segundoy definilívo recono
cimiento se verificará en los depósitos de 
primera entrada; pero esto no obstante 
se cuidará en el de embarque directo 
que no lo efectúe ningún individuo que 
por efecto de alguna enfermedad poste-

olraj 

instrucciones. 
9.° „os Capitanes generales nombra

rán Oficiales é individuos de tropa que 
se hagau cargo de les contingentes de 

pro\inciales y los de los cuerpos de sus que se encuentren en aquel punto con 
distritos, pudíendo disponer con el pri- i este objeto ó de los que regresen á la9 

rior ú oirás causas no aparezca úlil para 
el servrcijr en Ultramar con arreglo á 

miT objeto de los empleados eo los de 
pósitos de bandera donde los hubiere. Los 
Oficiales conductores harán formal en
trega de los contingentes que conduzcan, 
con duplicadas filiaciones, ajustes y de* 
más prevenido en el capítulo 8 . ' del 
reglamento para la recluta de Ultramar 
de 27 de octubre de 1865. 

10. Los que se hallen sirviendo lle
varán precisamente las prendas de masila 
con relaciones clasificadas que formaráo 
los cuerpos, para que conste y se eviten 
con la repetida entrega de prendas inne
cesarias aumento de cargo individual: 
además se facilitará en los regimientos 
un capote ó poncho de los que tengan 
cumplido el tiempo de duración, que en 
otro caso les será devuelto por los de
pósitos con abono de su conducción. 

11 . Se dispindrá asimismo por ios 
Capitanes generales que á los alistados 
directamente en los cuerpos provinciales 
se les asista desde la fecha de su convo
catoria con el haber y pau correspon
diente, ya por los encargados de su tras
lación, por los batallonas de su proce
dencia ó por los Oficiales de los cuerpos 
activos á que eran destinados; en el con
cepto de que dichos individuos se consi
derarán des.le luego alta en los depósitos 
de Ultramar, á los cuales será cargo el 
espresado suministro. Los soldados que se 
alistasen en los respectivos regimientos 
serán baja por fin del mes de febrero; 
pero irán socorridos por ios mismos por 
el mayor tiempo que fuesb necesario basta 
su ingreso en depósito, el cual reintegrará 
á ios Oficiales conductores de los babo
res de marcha que en este caso les tur 
biesen anticipado. 

12. Los Directores de Infantería y 
Artillería darán conocimiento á este Mi
nisterio y á los Capitanes generales de 
la distribución que bagan de estos con
tingentes, quedando á dichas Autoridades 
el disponer lo consiguiente al cumpli
miento de ios plazos señalados para las 
operaciones y concentración de los alis
tados. 

15. A medida que se vayan reunien
do en Cádiz embarcarán para su destino 
e i las primeras espediciones de los bu-
ques-correo?, á cargo de los Oficiales 

Antillas, que se detendrán si necesario 
fuese, por el Gobernador de la plaza co 
el fin indicado.* 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
S J conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 2 de enero de 1857.—El Subse
cretario, Francisco Parreflo.—Sr. Capi» 
tan general de. . . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ÓR0EN. 

Obras públicas.—Personal. 

Excmo. Sr . : AtenJiendo dis-
d e -

a lo 
puesto en el articulo 5.° del Real 
creto de 5 de agosto de 1857, dando 
nueva organización á la Juntaconsuilliva 
de Caminos, Canales y Puertos, la Reí 
na (Q. D. G.) ha tenido a bien disponer que 
las Secciones de la misma se compongan 
en el año próximo de ¡867 de los indi
viduos siguientes: 

Primera ó de Asuntos generalas.—Pre
sidente, el que lo es de la referida Junta 
é Inspector genera de primera clase 
don Francisco Javier Barra; Vocales, 
don Secundino Fernandez de la Pe lilla, 
don Cipriano Martínez de Velasco, don 
Agustín «le Elcoro y Berecibar, don José 
Subercasc, don Joaquín Nuñez del Prado, 
don Luis de Torres Vildósoía, don Juan 
Moreno Rocafull y don Francisco Lagas-
ca, Inspectores generales de segunda 
clase. 

Segunda ó de Carreteras.—Presi
dente, el Inspector general de primera 
clase don José María de Aguire; Voca
les, don Secundino Fernandez de la Pe-
lilla, don José Rifo, don Martin Recartc, 
don Marcelo Sánchez Movellan, don 
Víctor Martí, don Pedro Celestino Espi
nosa y don Francisco Lagasca. Inspec
tores generales de segunda clase. 

Tercera ó de Ferro-carriles.—Presi
dente, el Inspector general de primera 
clase don Lucio del Valle; Vocales don 
Cipriano Martínez de Velasco, don J a -
cobo González Arnao, don Antonio Ló
pez, don Andrés de Mendizábal y don 
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Luis de Torres Vildósola. Inspectores ge
nerales de segunda c ase. 

Cuarta ó de Servicios marítimos. 
—Presidente, el Inspoctor general de 
primera clase don Toribio de Areítio; 
Vocales, don Joaquín Nufrz de Prado, 
don Eugenio Barron y don Juan Moreno 
Rocafull, Inspectores de segunda c!a3c. 

Qjinta ó do Aprovechamiento de 
aguas.—Presídanle, el Inspector general 
de primera clase don Ramón de .Eche
varría: Vocales, ñon Agustin de Elcoro 
y Baresibar, don Constantino Germán, 
don José Gnrai'z Ortega y don José ce 
Subccase , Inspectores generales de 
segunda clase. 

De Real ór.I»n lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid 31 de diciembrede 1866*.—Orovlo. 
— S r . Director general de Obras púb'icas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O U I K H N O O K L V P R O V I N C I A De SI A D R I D : 

Sección de Administración.—Haciendi. 

En el sorl o celebrado el dia 51 del 
mes anterior, para adjudicar el premio 
de 250 escudos concedido en cada uno á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á doña Josefa Villa, hija 
de don Vicente, Miliciano nacional de 
Ojeva, muerto en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en esto periódico 
oficial para que llegue á noticia de Id 
interesada. 

Madrid 7 de enero de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Estadística. 
El señor Subsecretario de la Presiden

cia del Consejo de Ministros*, con fecha 
7) \ de diciembre último me comunica lo 
**S*Í : i ' v i*-"^%"Bir?fiIIIF8i VV M^nW'tKI&C l i l i ' 

siguiente. 
«Excmo. S r . — S . M. la Reina (que Dios 

guarde), por resolución do esla fecha, 
he tenido á bien nombrar Gefe de sec
ción provincial de Estadística de prime
ra clase, con el haber de 1400 escudos 
anuales, á don Francisco Javier de Dona, 
Oficial" de la clase de seslos en comisión 
de la Sección de Estadística do la Junta 
del ramo, que ha disfrutado igual haber, 
destinándolo, á esa provincia. 

De Real orden, comunicada por el se
ñor Presidente del Consejo de Ministros, 
lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos añes.—Madrid 51 de 
diciembre do 1866.—El Subsecretario, 
Esteban González Apousa.» 

Lo que en cumplimiento del párrafo 
15, artículo 15 de la instrucción para el 
régimen y gobierno de las Comisiones 
provinciales y Secciones de Estadística, 
lo comunico á V. para dar á conocer el 
funcionario á quiep la Real orden prein
serta se refiere. 

Madrid 11 de enero de 4867.—El Go
bernador, Carlos Marfori.— Sr. Alcal
de de 

Sección de Estadística. 
La Junta genoral ha dispuesto que se reúnan los datos re

lativos al número.de asociaciones que llenen por objeto culti
var las ciencias y las arles respecto al año de 1866. en ja forma 
que determina el estado inserto al pié de la presente circular. 

Atencos, Academias y demás Sociedades científicas en 186(5. 

Los señores Alcaldes se servirán dictar las órdenes oportu
nas á fin de que los dalos de esto servicio se hallen en el 
Gobierno de provincia lo mas breve posible. 

Madrid 14 ¡le enero dé 1867.—El Gobernador, Carlos 
Marfori. 

Ateneos, 

Academias, etc . 

Número 
S e c c i o n e s q u e c o m p r e n d í a n . 

S o c i o s 
c o r r e s p o n d i e n t e s ú l a s s e c c i o n e s Ateneos, 

Academias, etc . de Socios. 
De ciencias 

políticasy mo 
rales. 

i 

De 
literatura. E t c . T O T A L . 

de ciencias po
líticas y m o 

rales. 
de 

literatura. E t c . * 

• 

LJL VJ 

• 

y te 

Cátedras y Bibliotecas existentes en los Ateneos, Academias y demás Sociedades científicas en ÍSC'C. 

Ateneos, C á t e d r a s . 

Acade

mias, e t c . 
De 

Filosofía. 
De 

Historia. 
r e 

Comercio. 

I* j i S ij 
E t c . T O T A L . 

r 

Bibliotecas. 

Públicas. 
No 

públicas. T O T A L . 

M'MERO DE YOLCMKNES. 

Impresos. 
Mannscri-

los. T O T A L . 

Sociedades de Bellas Artes en 1 8 6 0 . 

Socieda

des. 

Número 

de Socios. 

S e c c i o n e s q u e c o m p r e n d í a n . 
S o c i o s c o r r e s p o n d i e n t e s á l a s 

s e c c i o n e s Cátedras. Socieda

des. 

Número 

de Socios. 
De 

pintura. 
De 

escultura. Ele. T O T A L . 
• 

de 
pintura. 

de 
escultura. E t c . 

De 
dibujo. • E t c . T O T A L . 

• 

Ol PLJR .mil 

Sociedades económicas de Amigos del Pais en 1 8 6 6 . 

Número 

de Sociedades. 

Número 

de Socios. 
li 1VI1 ' »'.• 1 1 < | 

S e c c i o n e s q u e c o m p r e n d í a n . 
S o c i o s 

c o r r e s p o n d i e n t e s á. l a s s e c c i o n e s Número 

de Sociedades. 

Número 

de Socios. 
li 1VI1 ' »'.• 1 1 < | 

.De 
agrien 

> ¿oi . 
tura. 

D e . 
comercio. E t c . T O T A L . 

de 
agricultura. 

de 
comercio. E t c . 

Cátedras y Bibliotecas existentes en las Sociedades económicas de Amiaos del País en 1 8 6 6 . 

Número C á t e d r a s . B i b l i o t e c a s . 

de socie- De NUMERO DE VOLÚMENES. 

. dades. 
De 

Literatura. 
Economía 
política. 

De 
Historia. E t c . T O T A L . Públicas. 

No 
públicas. T O T A L . Impresos. 

Manuscri
tos . T O T A L . 

i o i u ítutia 

Sección de Estadística. 
La Junta general ba dispiieslo que se reuaan los dalos 

reía li vos á Diversiones y Espectáculos públicos respeclo al 
año de 1866, en la forma que determina el estado inserto al 
pié de la presente circular. 

Los señores Alcaldes se servirán dictar las órdenes opor
tunas á fin de que los dalos de este servicio se balleu en el 
Gobierno de provincia lo mas breve posible. 

Madrid 14 de enero do 1867.—El Gobernador, Carlos 
Marfori. 

http://PlJr.mil
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SESTA SECCIÓN, 
>l 

TSRG:0 L)E LK « J A R D U CIVIL DE MADRID. 

El cija 15 del presente mes y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar en 
el cuartel que ocupa.la fuerza del cuerpo, 
en la plazuela del Duque de Alba, la 
venia en pública subasta de un caballo, 
por no convenir al cuerpo. 

Lo qué se haca saber por medio de osle 
anuucio para conocimiento de las perso
nas á quienes pueda convenir su compra. 

Madrid 10 da enero de 1SG7.—El Co
ronel primer (¡eío, Marceliano Méndez 
Fernandez.'" .•u.i\ti\ u* ?«b ooobaal ti 

E V I D E N C I A S JUDICIALES. 

Juzgado dé primera ¡nU^ncia del distrito de la 
• Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Kozalen, Juez de dicho 
distrito, á solicitud dedon LeoPcant, de 
esta vecindad, y conforme al articulo 
9.° del reglamento del Banco de España, 
so anuncia y publica el eslravío ocurrido 
en.31 de agosto último.,, del resguardo 
de dicho establecimiento número 7!)i4, 
de na depósito intransferible de 10 de 
agosto de tS65.de los títulos del 5 por 
100 consolidado con el cupón corriente 
de 1.° de ju'io próxima pasado, á saber; 
cuatro títulos números 44.612 a 4 4 . 6 Í 5 . 
sede A. de 1000 reales capital nominal, 
á fin de que cualquiera persona en cuyo 
poder se halle, le presente en este Juz
gado, dentro del término de diez dias; 
bajo de apercibimiento que pasados sin 
haberlo verificado se declarará nulo y do 
ningún valor el referido resguardo. 

El Escribano actuario Eulogio Marci
lla Sánchez.—1077. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaidía constitucional de Pozuelo del Rey. 

Con la competente auiorizaoion del 
Excmo. Sr . Gobernador civil de la pro
vincia, se ha acordado la subasta du jos 
pastos de invierno del Coto de estos 
propios, para el dia 2 5 del actual, de 
doce á una de su tarde, en las casas 
consistoriales de esta villa, que tendrá 
lugar bajo las condiciones formadas por 
el señor logeniero gefe de este distrito 
forestal y estricta sujeción á las prescrip
ciones contenidas en el reglamento pnra 
la ejecución de la ley de 24 de mayo de 
1 8 6 3 . 

Se advieile que lo son para 2 0 0 c a 
bezas de ganado lanar, y que en su pri
mer puja no se admite menor cantidad 
que la de 9 0 escudos, en ta que han sido 
tasados, y que el disfrute será desde el 
dia en que se apruebe el espediente has
ta el 51 del próximo mes de marzo. 

Se anuncia al público llamando l i d 
iadores. 

Pozuelo del Rey 10 de enero de 1 8 6 7 . 
— E l A,lcaldc constitucional, Hermene
gildo Vicente. 

Alcaldía coitnstucional de Valdaracetc. 

Previa autorización superior, se ar
riendan en licitación pública los pastos 
de invierno del monte robledal de estos 
propios, para su disfrutQ coa 2 5 0 c a 
bezas lanares, bajo el tipo de i 40 escu
des y demás condiciones, hasta 51 de 
marzo próximo venidero. 

El acto tendrá lu¿ar en estas casas 
consist íales , el dia 26 del presente mes 
y Inr.i.de once á doce de su mañana, 
bajo la .presidencia del sen IR Alcalde y. 
conf )rrne á la ley y su reglamento de 
24 de marzo de 1 8 0 5 . 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Valdaracele 11 de e n e r o de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde Presidente, Antonio Gago 

Alcaldía constitucional d e Villar d d Olmo. 

Estando autorizado competentemente 
este Ayuntamiento, ha acordado proce
der á la subasta de los pastos deinvier
no de la dehesa denominada Pedriza y 
Almunii, para su aprovechamiento, con 
5 0 0 cabezas, lauares, bajo el tipo de 120 
escudos. T,rnl sot oL 

El remate lendrá efecto el dia 2 5 del 
corriente, á las diez de su mañana, ea 
la c.isa consistorial, bijo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
y con entera sujeción á las prescripcio
nes contenidas en el reglamento inserto 
en el Boietin Oficial de la provincia, 
número 142 del dia 16 de junio de 
1 8 6 5 . 

Lo que se snuncia en este periódico 
oficial, en solicitud de licitadoies. 

Villar del Olmo 10 de er.ero d e l 8 6 7 . 
El Alca'de, Sebastian Hernández. 

Alcaldía constitucional de Bccerril . 

En virtud de la autorización concebi
da á este Ayuntamiento, Inacordado su
bastar la roza de las leñas de roble y 
fresno bi jó, que contienen las fincas de 
estos propios denominadas Mata Antón, 
Herrén de Majo el Caballero y Solos-
Prados, valuadas por el señor Ingeniero 
en 5 3 0 escudos, señalándose para su 
remate el dia 2 6 del corriente, á las do
ce del dia, en la Sala de eslo Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto, y lo estará 
en el acto de la subasta y con sujeción 
á lo prevenido en el reglamento, para la 
ejecución de la ley de 24 de mayo de 
1 8 6 3 . 

Becerril 12 de enero de 1867 .—Juan 
Sanz. 

Con la autorización competente se 
arriendan en pública subasta el dia 15 
de febrero próximo venidero, á las doce 
del dia, en las casas consistoriales, b a 
jo la presidencia del señor Alcalde, y 
con ¡asistencia del guarda montes, los 
pastos de las fincas de estos pro ños, 
denominadas Mata Antón, Herrén de 
Maja el Caballero y Solos Prados, por 
siete meses, que darán principioal apro
barse el espediente por la Superioridad, 
y finarán el dia 5 0 de setiembre próxi
mo venidero, para las cabezas de ga
nado y tasación que se espresan, y bajo 
las condiciones del pliego que se hallan 
de manifiesto en esta Secretarla, 

Mata Antón, para 12 cabezas de ga
nado vacuno; tasación 9 escudos. 

Herrén de Maja el Caballero, para 
tres idem, 5escudos. 

Solos Prados, para 14 idem, 10 es 
cudos. • 

Becerril 12 de enero de 1867 .—Juan 
Sanz. 

Alcaldía constitucional de La Cabrera. 

Con la competente autorización, se 
j venden en pública subasta las leñas de 

http://tS65.de


la roza del cuarto tranzón del sillo de 
San Pedro, perteneciente á los propios 
de esta villa, lo que se ha de verificar 
el dia 2 0 del actual, hora de las doce 
de su mañana, en la casa consistorial, 
bajo de la tasación de 2 0 0 escudos y 
coudiciones que estarán de manifiesto 
en el acto del remate, y hoy en 1 S e 
cretaria de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita-
s. 

La Cabrera 10 de enero de 1 8 6 7 . 
— E l Alcalde constitucional. Mari.ino 
Peinado.—Por su mandado, Florentino 
de la Fuente. 

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l de Navacerrada. 

Con superior autorización se saca á 
pública subasta la roza para carboneo 
de las lenas de roble que radican en 
la Dehesa Golondrina y sitio de Mata 
del Rosal, perteneciente á los propios 
de esta villa, señalando para la subasta 
el domingo 27 del actual, de diez á 
doce de su mañana, en la sala consis
torial, bajo laJ condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, cuya subasta será 
presidida por el señor Alcalde. 

Lo que se anuncia al pública para su 
conocimiento 

Navacérpada 12 de enero de 1867 . 
— El Alcalde, Pablo Estiban. 

Con superior autorización, se arrien
dan hasta 50 de setiembre próximo veni
dero los pastos qne radican en las fincas 
tituladas Grijuela y Cerquillade Concejo, 
pertenecientes á éstos propios, de las 
cuales la primera contiene monte de 
roble y s!go de fréáfto, y la segunda no 
contiene arbolado de ninguna especie, 
señalando para la subasta el domingo 
27 del corriente, de diez á dos de la 
tarde, en la sala consistorial, bajo el 
tipo y condiciones que se manifestaran 
en el acto del remate. 

Navacerrada 12 de enero de 1867 . 
— El Alcalde, Pablo Esteban. 

Alcaldía constitucional rio Montcjorie la Sierra. 

Con J a competente aut»rÍ2acion d J 
escelcnílsimo señor Gobernador civil 
de esVa provincia de Madrid, el Ayun
tamiento de esta villa ha acordado 
sacar en pública subasta Ja corta de 
leñas de rebollo bajo que deben rozarse 
en el monte titulado la Dehesilla del ses-
to lranzón, denominados los Boches del 
Corral de les propios de este pueblo, bajo 
la tasación de 5 0 0 escudos, tipo para la 
subasta , con estricta sujeción á las 
ordenanzas de montes y p'iego de con
diciones que se halla de mauifiísto en 
la secretaría de Ayuntamiento: para su 
remate se ha señalado el dia 2 8 de ene
ro, en la casa consistorial de este pue
blo y hora de diez á doce de su man \na. 

Lo quo se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Montejo de la Sierra 10 de en rodi 
1 8 6 7 . — E l Alcalde, Gregorio Fernan
dez. 

Alcaldía constitucional do Braojos. 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento déla villa de Braojos ha 
señalado para rematar en pública su 
basta las leñas para carboneo del seslo 
tranzón Cruz del Monje, en esta dehesa 
boyal, el domingo 27 de enero presen-. 
te , de diez á doce de su mañana, en la 

casa consistorial, previa señal de cam
pana. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los lidiadores. 

Braojos 11 de enero de 1 8 6 7 . —El 
Alcalde, José García Sauz.—Por su 
mandado, Eugenio Barba, Secretario. 

Alcaldía constitucional do Chozas de (a Sierra. 

En virtud de orden de la superiori
dad, el Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado vender en pública subasta las 
leñas de roble del quinto tranzón, ó sea 
Mata del Molino, sita en la dehesa bo
yal de la misma, y para su remate ha 
señalado el dia 27 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, en la sala 
consistorial, bajo el lip i de 1000 escu
dos, y pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la seciotaría de 
dicho Ayuntamiento. • 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Chozas de la Sierra 12 de enero de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde , Julián Burgueño. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa de Odón 

El dia 2 6 del actual, á las once de la 
mañana, tendrá 'u jar en la casa con
sistorial de esta villa, ante el Ayunta
miento de la misma, y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría del mismo, 
la subasta para la enagenacion de los 
pastos de invierno de la dehesa boyal y 
Solillo, de estos propios, que mide una 
superficie de 5 0 0 hectáreras, bajo el 
tipo de 4 5 0 escudos, pudiendo aprove
charse dichos pastos con 6 0 0 cabezas 
de ganado lanar. 

Villaviciosa de Odón 11 de enero de 
1867.—b.1 Alcalde, Manuel Raez, 

Alcaldía constitucional da Galapagar. 

Con la competente autorización, se 
subastan los paslos de invierno del mon
te Cuesta y agregados de este distrito 
municipal, para 200 cabezas de ganado 
l a n a r , habiendo señalado para su remate 
el .lia 26 del actual, a las d iez Uesu ma
ñana en la sala consistorial: el tiempo, 
precio y condiciones del arriendo se ha
llan de manifiesto en la secretaria do 
Ayuntamiento. 

Galapa'gar 11 de enero de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Telesforo Miguel. 

Con la competente autorización se 
arriendan los pastos de invierno del 
monte del Cierro de esta villa, para 500 
cabezas de ganado lanar, habiéndose se
ñalado para su remate el dia 20 del ac
tual, á las diez de su mañana, en la sala 
consistorial: el tiempo, precio y condicio
nes d«d arriendo, se halla de manifiesto 
en !a Secretaria de Ayuntamiento. 

Galapagar I I de enero de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Telesforo Miguel. 

Alcaldia constitucional do Yillarejo deSalvaoés. 

Con la autorización superior competen
te se saca a pública subasta el aprovecha
miento de pastos deiovierno de la dehesa 
de Pozo Lobo, de este común de vecinos, 
para su disfrute hasta 51 de marzo próxi
mo por 500 cabezas de ganado lanar, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de esle 
Ayuntamiento, habiendo señalado para 
su remate el domingo 27 del presente á 
las doce de su mañana, sin que se admita 
menor postura que la cantidad de 400 
escudos en que han sido lasados.. 

Villarejo de Sálvanos y enero 11 de 
1867.—El Alcalde, Esteban D. de Ozol'.o, 

Alcaldía constitucional do Corpa. 

Don Ángel Lozano. Alcalde constitucio
nal de este pueblo. 
llago saber: Que con facultad del es-

celenlisimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se subastan los pastos de 
i n v i e r n o de los montes de eslos propios 
denominados Toconal, Cobertero y Co* 
tillo, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto eu la Secretaría do 
esta corporación, v para dicho acto «e 
ha señalado el dia 25 de) que cursa y ho
ra de las doce do su mañana eo la sala 
capitular de la misma. 

Corpa 10 de enero de 1867.—El Al
calde Ángel Lozano.—De su orden, Luis 
Yebra. 

Alcaldía constitucional de Lozoya. 

Con s perior autorización, se subasta 
en pública licitación los aprovechamien
tos de leñas del sesto tranzón de eslos 
propios, quo compréndelas malas deno
minadas Garganta Sembrada y la Hum-
bria, tasadas en 3500 escudos, cantidad 
que servirá do tipo a la subasta que se 
ha de celebrar el dia 28 del actual, á 
las doce de su mañana, en Madrid ante 
el señor Gobernador de la provincia, y 
en la sala consistorial de esta villa anle 
el Alcalde que suscribe. 

El aclo tendrá lugar con estricta su
jeción al pliego de condiciones que desde 
este dia se halla de manifiesto, entre las 
que consta que la corla quedará termi
nada I 50 de abril y la estraccion de pro
ductos el 30 de junio del corriente año. 
Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, y no serán admisibles las que 
no cubran el tipo do tasación, y las que 
no justifiquen el previo deposito del 5 
por 100 del valor á que asciende aquella. 

Lozoya 10 de enero de 1867.—El Al
calde, Bartolomé Martin. 

Con superior autorización so subastan 
en pública licitación la roza óaprovecha-
tniento de leñas de roble bajo del quinto 
tranzón de estos propios, que comprende 
las matas denominadas El Carretero y 
Mata-Aguda, lasadas por los empleados 
facultativos del ramo en 5000 escudos, 
cantidad que servirá de tipo á la subasta, 
que ha de tener efecto el dia 23 del ac
tual, á las doce en punto de su mañana, 
en Madrid ante el señor Gobernador de 
la provincia ó persona en quien delegue, 
y en la sala consistorial de esta villa, 
anle el Alcalde que suscribe. 

Se verificará la subasta con estricta 
sujeción al pliego de condiciones quo 
desde esle dia se halla de manifiesto, 
entre las que consta que la corta quedara 
terminada el dia 50 de abril y la estrac-
cion de productos el 50 de junio del pre
sente año, debiéndose hacer las proposi
ciones por pliegos cerrados que se reci
birán durante la primera media hora, no 
siendo admisibles las que no cubran el 
tipo y las que lio justifiquen el depósito 
previo del 5 por 100 en esta depositaría 
municipal, ó en Madrid en la i aja de De
pósitos. 

Lozoya 10 de enero de 1867.—El Al
calde, Bartolomé Marlin. 

cretaría del Ayuntamiento; también lo 
estará en el aclo de la subasta. 

Orusco 10 de enero de 1867.—El Al
calde, Cándido Moreno. 

Alcaldia constitucional de Quijorna. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
lidiadores la subasta de disfrute de los 
paslos de invierno de las alamedas de 
los propios de Perales de Milla, según es
taba anunciado, bajo el tipo de 6 0 c o i -
dos, para 100 cabezas lanares, se anuncia 
nuevamente la subasta, e'staudo señala
do para ella el dia 18 del corriente, y 
hora de las doce de su mañana, eo la ca
sa consistorial de esta, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 

Lo que se hace saber para inteligencia 
de liciladoros. 

Quijorna 10 de enero de 1SG7.—El 
Alcalde constitucional, Bonifacio Garcia. 

Alcaldia conslitncional do Torrolaguna. 
Con previa autorización del escelonti-

simo señor Gobernador civil de esta pro
vincia, se arriendan en pública subasta 
los paslos qtic contieno el primero v se
gundo tranzón quo se nombran Cerro 
Redondo, el de 1a Mina y Quejigal de la 
dehesa de Valgallego, en término y de 
los propios de esta villa, quo lienen de 
superficie 250 heclArea^ y deben apro
vecharse con 500 cabezas de ganado la
nar, cuyo arriendo terminará el 23 de 
febrero de este año, sin que se admita 
postura que no cubra la suma de 150 
escudos'en que han sido tasados. 

La subasta teudrá lugar el dia 23 del 
que rige i á las doce de su mañana, en 
la sala consistorial de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que éstari do ma
nifiesto, y que se pono desdó hoy en la 
notaria del actuario para el que guste 
enterarse. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Torrelaguna 10 de enero de 1857 .— 
El Alcalde constitucional, Juan Carras
co.—El Escribano de la subasta, Félix 
Sanz y Parra. 

Alcaldía constitucional del Escorial. 

Por disposición del Exrmo. señor Go
bernador civil de esta provincia, se sa
can á pública subasta los paslos do Na-
varmaelo, Cañadillas y el Valle, del co
mún de vecinos de esla villa, en un solo 
remate, que tendrá lugar el dia 22 del" 
actual, de once á doce do su mañana, 
bajo la presidencia del señor Alcalde y 
de un empleado del ramo, y bajóla can
tidad y condiciones que so pondrán de 
manifiesto y se hallan en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

El Escorial 7 de enero de 1867.—El 
Alcalde, Cirilo Rodríguez.—El Secreta
rio, l'edro González. 

Alcaldia constitucional de Orusco. 

El dia 25 del corriente, á Jas doce de 
su mañana, subasta el Ayuntamiento de 
esta villa, en suscasas consistoriales, con 
autorización del Excroo, señor Goberna
dor de esta provincia, los paslos de la 
dehesa Carnicera, de esta villa, para dis
frutarlos en la presente invernada con 
700 cabezas de ganado lanar: se hallan 
lasados en 300 escudos, no admitiéndose 
postura por menor cantidad. El pliego 
de condiciones para los que gusten en» 
teresarse se halla de manifiesto en la se-

Alcaldia constitucional de Navarredonda. 

Con la competente autorización del 
escelenlísimo señor Gobernador, el Ayun
tamiento constitucional do Navarredon
da ha acordado subastar en remate pú
blico las leñas para carboneo de los 
cuarteles del Raso los Corzos y el de la 
dehesa del Hoyo y el do Malamolino, 
bajo el pliego de condiciones que so ha
lla de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento, para cuyo remate ha se
ñalado el domingo 27 del actual.' y hora 
de las doce de su dia en adelante. 

Lo que se anuncia al publico llamando 
licitadores. 

Navarredonda 11 de 
—Gregorio Bartolomé. 

enero de 1867. 
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